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Ciudad de México, a 22 lcT N18
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamlento
Tenitor¡al de la Caudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
B¡S 4 fracciones I y X, 21, 27 ftacción lli, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduríe Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente: PAOI-2o'17-1489-SOT-
629 y acumulado PAOT-2017-1653SOT-691, relacionado con la denunc¡a presentada ante este
Organismo descenkalizado, emite ¡a presente Resolucaón consaderando los sigu¡enles

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de lransparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, denuncia ante esta
lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcción (demolic¡ón) por las actividades que
se realizan en Calle Nayarit ñúmero 40, Colonia Roma Sur, entonces Delegac¡ón Cuauhtémoc; la cual
tue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2017

Con fecha 1' de jun¡o de 20'17, una persona que en apego al art¡culo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denuncia ante esta
lnstatución, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de construcción (demolición) en el anmueble ubicádo
en Calle Nayarit número 40, Colonia Roma Sur, entonces Delegación Cuauhtémoc; la cualfue admitida
mediañte Acuerdo de fecha 21 de jun¡o de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de veriñcación a las autoridades competentes y se inlormó a ¡a persona
deñunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Temtorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mateda de construcción como son
la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcción ambos para la Ciudad de Méx¡co y el
Programa Delegaciona¡ de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y la normatiüdad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.- En mater¡a de construcc¡ón (demol¡c¡ón)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por persona¡ adscrito a esta Ent¡dad en el predio
investigado, se constató una edificación p¡eexistente con 2 niveles de altura parcialmer¡te demolida sin
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exhibir letrero que ¡ndicará datos de la obra; y en la última diligencia se apreció una obra nueva con un
semisótano y 3 niveles de ahura

La Dirección del Patrimonio Cultural urbano de la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de Méx¡co, informó que el inmueble de referencia se encuentra en Area de ConseNac¡ón
Patrimonial confome al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, por lo que se
encuentra sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en áreas de actuac¡ón, por lo que
em¡tió dictámenes técnicos favorables en materia estric{amerfe de conservación patrimonial para la
demolición total de una superf¡cie de 408.6 m'?en dos niveles y para proyecto de construcc¡ón de obra
nueva de 5 departamentos e¡ 3 niveles.

Por su parte el lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes ¡nformó que el ¡nmueble ubicado en Calle Nayarit
número 40, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, no está incluido en la relación de inmuebles
con valor artíst¡co de ese lnst¡tuto, s¡n embargo colinda con el inmueble ubicado en Calle
Aguascalientes número 39 de la misma colon¡a y delegac¡ón, el cual está ¡ncluido en la relación de
inmuebles con valor artístico y no em¡tió v¡sto bueno para llevar act¡vidades de demolición en el
inmueble de interés.

En este sentido, con motivo del requerimiento real¡zado a la Dirección General Jurldica y de Gobiemo
de la entonces Delegación Cuauhtémoc, respecto a realizar las acc¡on6 de verilicación en materia de
construcción (demolición), y en parl¡cular por lo que hace a contar con Licencia de Construcción
Espec¡al para demol¡ción, d visto bueno em¡t¡do por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y las med¡das
de protección reñerente a inmuebles colindantes catalogados; en fecha 12 de jun¡o de 2017 llevó a cabo
v¡s¡ta de verificac¡ón de obra bajo la orden número DC/DGJYG/SVR|OVO|447l2o17

De la misma forma, y con motivo del requerimierfo realizado por esta Subprocuradurfa respecto a que
la obra contará con plan de manejo de res¡duos sól¡dos para la demol¡ción de un ¡nmueble de 2 niveles
en el predio invest¡gado, la Dirección Ejecutiva de Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaría del Medio
Amb¡ente de la Ciudad de Méx¡co informó que en fecha 13 de noviembre de 2017 em¡t¡ó Resoluc¡ón
Adm¡nistrativa dentro del exped¡ente SEDET¡IAJDGVtuCADSUP/0080/2018 en la cual determinó imponer
las sanciones que fueron procedentes

Es de señalar que el Programa Delegacional de Desanollo lJrbano vigente en Cuauhtémoc, éstablece
que al predio ¡nve§l¡gado le corresponde la zon¡ficac¡ón H/3/20/M (Habitacional, 3 niveles máximo de
construc4ión, 20% mln¡mo de área libre, densidad 1 viv¡enda cada 50 m2)

Ahora bien, de la aplicáción de la Norma General de Ordenac¡ón número 1 Coef¡c¡ente de Ocupacióñ
del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), se obtiene lo siguiente:
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de Suelo Digital con fol¡o 13752-151ESPA17D emitido et 2 de mayo de 2017, en etque se asienta que al
anmueble en cuestión le apl¡ca la zoniricación ta zonificación H/3/20lM (Habitac¡onat, 3 niveles máx¡mo
de construcción, 20% mínimo de área l¡bre, deosidad 1 vivienda cada 50 m,) conforme al programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Cuauhtémoc 

---

Expediente: PAOT-201 7-l 489§OT429
y acumulado PAOT-a)í7-1653.s0T49I

De las documentales que obran en el expediente se contó el Certmcado único de Zonificációñ de Uso

Es de señalar que una persona que se ostentó como representaote legal de ta persona moral
Residenc¡al Camaxtli S. A de C.V, proporcionó copia de la orden de visita de verificación ejecutada el 13
de agoslo de 2018 dentro del procedimiento administrativo ¡NVEADFtOVtDUyUSt2a43t2OlB. --*-----
Posteriormente, de la consulta de expediente real¡zada en la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la entonces Delegación Cuauhtémoc, se obtuvo copia de la Liceñcia de Construcción
Especial número 6/06114012017 expedida el 20 de junio de 2017, para demolición de dos niveles en una
superñcie de 408.60 m', así corno el Registro de Manifestación de Construcción tipo B con número
11061!,0912017 y folio RCUB-09$2017 ingresado el 11 de agosto de 2017, en elque asentó el siguiente
proyeclo
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De lo anterior se desprende que las acliv¡dades de demol¡ción realizadas ¡nicialmente no contaron con
Licencia de Construcción Espec¡al para Demolic¡ón ni con visto bueno emitido por el lnstituto Nacional
de Bellas Artes al tratarse de un inmueble col¡ndante al inmueble catalogado por ese lnstituto ubicado
calle Aguascalientes número 39, motivo por el cual la Direcc¡ón General Jur¡d¡ca y de Gobierno de ¡a
entonces Delegación Cuauhtémoc, llevó a cabo vis¡ta de verificación de obra bajo la orden número
DC/DGJYG/SVR/OVO 144712017 . Posteiotmente se obtuvo la Licencia de Construcción Especial
número 6/06/140/2017 exped¡da el 20 de junio de 2017 parc una superficie a demoler de 408.60 m' y
con el Dictamen Técn¡co lavorable en materia de conservación patrimonial para la demolición total
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Cuidad de México por encontrarse en
Área de Conservación Patrimon¡al conforme al Programa Delegacional de Desarollo Urbano para
Cuauhtémoc ------
Adic¡onalmente, las actividades de construcción de obra nueva 5 viviendas en 3 niveles de altura,
contaron con el Registro de Manifestación de Conlrucción tipo B con número 1/06/109/2017 y folio
RCUB-099-2017 ingiesado el 11 de agosto de2017,al amparo del Certif¡cado Único de zonificación
de Uso de Suelo Dig¡tal con folio 13752-151ESPA17D emitido el 2 de mayo de 20'17, acompañado del
oñcio número 155SC/0919 a través del cual el lnst¡tuto Nacional de Bellas Ales, hizo recomendac¡ón
técnica para las intervenc¡ones mayores a real¡zarse en el inmueble investjgado y con el Dictamen
Técnico en Área de Conservacrón Patrimonial para obra nueva emitido por la Secretaía de Desarrollo
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Coresponde a ¡a A¡caldia Cuauhtémoc, substanciar el procedimiento admiñistrativo
DC/DGJYG/SVRyoVOI447I2117 rcmiliendo la Resolución Administrativa, a efecto de impoñér las
medidas y sanciones aplicábles

Conesponde al Inst¡tuto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México sustanciar e¡

procédimiento administrativo INVEADF/OV/DUYUS l2U3l2O18 remitiendo a esta Subprocuraduría la
Resolucióñ Adminislrat¡va, ¡mponiendo en su caso, las medidas y sanciones aplicables

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se ac{úa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México,90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria ----
RESULTAOO OE LA INVESNGACIÓN

1. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se
constató una editicac¡ón preexistente con 2 niveles de altura parc¡almente demolida sin exhibir
letrero que indicárá datos de la obrai y en la última diligencia se aprec¡ó obra nueva la cual
cuenta con un semisótano y 3 niveles de altura

2. Las actividades de demolición realizadas inicialmente no corfaron con Licencia de Construcción
Especial para Demolic¡ón ni con vi§o bueno emit¡do por el lnstituto Nacional de Bellas Artes al
tratarse de un inmueble colindante al iñmueble catalogado por ese lnstituto ubicado Calle
Aguascalientes número 39 de la misma colonia y delegación, motivo por el cual la Dirección
General Jurídica y de Gob¡erno de ¡a entonces Delegación Cuauhtémoc, llevó a cabo visita de
verificación de obra bajo la orden número DC/DGJYG/SVR/OVO/,147I2017

3. Coresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, substanciar el procedimiento administrativo
DC/DGJYG/SVR/OVO144712017 rcrniliendo la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa a esta Procuraduria,
imponiendo las med¡das y sanciones aplicables

4 Posteriormente se tramitó la Licencia de Construcción Especial número 6/06/140/2017 expedida
el 20 de junio de 2017 pata una superfic¡e a demoler de 408.60 m2 y con el Dictamen Técnico
favorable en materia de conservación patr¡monial para la demolición total emitido por la
Secretaria de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

5. Las acliüdades de construcción de obra nueva para la construcc¡ón de 5 viviendas en 3 niveles
de altura, conlarcn con Registro de Man¡festación de Construcción tipo B con número
l1c61109120'|.7 y folio RCUB-099-2017 ¡ngresado el '!1 de agosto de 2017, at amparo det
Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo Oigital con folio 13752- 151 ESPA 17D emitido
el2 de ñayo de 2017, acompañado del oficio número 1558-C/0919 a través del cuat et tnstituto
Nacional de Bellas Artes, h¡zo recomendación técnica para las intervencrones mayores a
real¡zarse en el ¡nmueble ¡nvestigado que consistieron en la elaboración de una fe de hechos
notar¡ada como antecedente sobre elestado de conservación del inmueble con valor artlstico ya

|^
ñ,2

Exped¡ente: PAoT-20'l 7-f 489§0T629
y acumulado PAOT-2017-1653§0TS9I



CDMX
E¡ped¡ente: PAOT-20171489§0T.629

y acumulado PAOT-2017-1653§0T69l

teferido y con el Dictamen lécnico en Área de Conservaclón Patnmonral para obra ñueva
referida

6. Corresponde al lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México sustanciar el
procedimiento administrativo INVEADF/OV/DUYUS 12a4312018 remitiendo a esta
Subprocuradurfa la Resolución Administrativa, imponiendo en su caso, las medidas y sanciones
aplicables

La presente reso¡ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se ac1úa, por lo que
el resultado de la misma se emrte en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien okas autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad c¡n los art¡culos citados en el primer párafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la C¡udad de l,¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, asi como a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldia Cuauhtémoc e lnstituto de Verificación Administrativa de
la Ciudad de [¡éx¡co, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERo.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria deAS¡Jntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territor¡al
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territodal de la Ciudad de México.-
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